
LA CACETA
DIARIO OFICIAL DE LA R E P UBLI CA OE HONOURAS

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

TEGUCIGALPA, D. C. HONDURAS, MIERCOLES 27 DE SEPTIEMBRE DE 1961 NUM. 17:488

»OPER E JE C U T IV O
de Educación Pública

( Concluye el Acuerdo N9 S66) 

María Gregona ...........- ........................ LíM—Iltiren»,

S l S í í t í T  *  1» A » ,* .  A.
idfi— Angelina C. de ......
£ _ « £ & .  Coronado^..........................
flj-Ordóñe*, Francisca D.
HH ̂ fWtlan». Bartolomé ..

Luisa ¥ (Ve ........................
UI,—Palacios. Ertbw .
líí.—P»hn&, Rosa Gáhe* de ....................
lB.~Péret, Susana Rarahoua. ...................

—Pera, Laura v. de ...........................
jH—Peñá Navarro, Rafael ......................-
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Ministro . . . .  
Svbsecrmtaño.

Ing. Roberto Martínez Ordóntz 
Ing. Amífcar Gómez Robalo

ORDENES OE PAGO

Mes de noviembre de 1958

No 7497.— L 367.50 a favor 
de Esso Standard Oil S. A., 
por combustibles sumiristra 
dos ai lrstituto Geográfico Na* 
ció na), según las Orines de 
compra Np 2868 y 4165 de la 
Proveeduría General de la Re 
pública y varias facturas,

N9 7498. - L  2̂ 0-00 a favor

| No 7502. - L 21,90 a favor de 
{Fábrica Qu’;ck Sellos de Hule, 
por materiales suministrados 
ni Instituto Geográfico Nacio
nal, conforme orden de compra 
Np 5508 de ia Proveeduría Ge
nera) de ia República y factura 
N9 134.

N9 7503.—L  60.00 a favor 
de Fábrica de Baterías Light 
t\ÍTig, por mHtenal suministra-1 -rk ¿ n  * , , I I1 V v * v i  '01 Q U J l l l l l l ^ v i a

9̂** síqinfer f ¿0 al Instituto Geográfico Na

N9 7509.— L  9.00 a favor del 
Instituto Geográfico Nscional 
pagee hechoa de) fondo reinte- 
grab'e.

N9 7510. -  L  5.00 a favor del 
Instituto Geográfico Nació»»), 
pagos hechos del fondo reinte
grable.

N9 7511,—L 120.30 a favor 
de varias personas, por con- 
cepto de salario por varios tra
bajos efectuados conforme pía- 
n il la B . InBtitutp Geográfico 
Nacional.

N? 7512. —L 168.20 a {&var 
del Instituto Geográfico Na
cional, pagos hechos del fondo 
reintegrable.

N9 7513.—L 82.95 a favor 
del Instituto Geográfico Nacio
nal, pagos hechos dei fondo 
reintegrable.

N9 7514.—L 82 50 a favor 
del Instituto Geográfico Nacio
nal, pagos hechos de) fondo 
reintegrable.

de Bodega, al Instituto Geo
gráfico Nacional, conforme or
den de compra Np 5477 de fa 
Proveeduría General de la Re
pública.

* NP 7499.- L 1.200.00 a favor 
de Roberto Ramírez Folgar, 
por alquiler del edificio que 
ocupa el Instituto Geográfico 
Nacional, segtin orden de com
pra No 5479 de ta Proveeduría 
General de la República y re
cibo N9 4513.

N9 7500.- L  1.200.00 a favor 
de Roberto Ramírez Folgar, 
por a'quiler del edificio que 
ocupa eí instituto Geográfico 
Nacional, conforme orden de 
compra N9 5400 de la Provee
duría Generaí de Ja República; 
y recibo Np 4351. 1

N9 7501.— L  26.32 a favor de 
Empresa Sahaa, por servicios 
prestados a) Instituto G<*ográ 
lico Nacional, según orden de 
compra N9 5276 de 1*» Provee
duría Genera/ de /a República 

factura N9 3221 -B.

cíonaí, conforme orden de com 
pra N9 5666 de ta Proveeduría 
Generai de la República.

N9 7504.—L 2  44 a favor de 
Empresa Sahsa, por servicios 
prestados al Instituto Geográ
fico Nacional, según orden de 
compra Nq 5488 de la Provee 
daría Generai de la República 
y factura Np 987.

N9 7&05.—L 212.50 a favor 
deí Instituto Geográfico Nacio
nal, pagos hechos del fondo 
reintegrable,

N9 7506.—L 43.92 a favor 
deJ Instituto Geográfico Nacio
nal. pagos hechos del fondo 
reintegrable.

Np 7507.—L 26.01 a favor 
de! Instituto Geográfico Nacio
nal, pagos hechos dei fondo 
reintegrable.

N9 7508. - L  8 50 a favor del 
Instituto Geográfico Nacional, 
pagos hechos del fondo reinte- 
gi able.

Np 7515.—L 17.50 a favor 
dei Instituto Geográfico Nacio
nal, pagOH hechos del fondo 
reintegrable.

Np 7516. — L 52.29 a favor de 
Esso Standard Oil S. A., por 
combustibles suministrados al 
Instituto Geográfico Ñaciana/, 
según orden de compra..
Np 5977 de (a Proveeduiía Ge
neral de la República y factu
ras m  7464 y 7486.

N9 7517.—L 229.12 a favor 
de Texas Petro/eum Company, 
por combustibles suministra
dos ai Instituto Geográfico Na
cional, según orden de compra 
Np 2678 y 5979 de la Provee
duría General de ía República 
y varias facturas.

Np 7518.—L 20.90 * favoráe 
Aserradero Quinchob León,por 
material suministrado al insti
tuto Gegrático Nacional, según 
orden de compra No 3988 de 
ta Proveeduría Genera) de ¿4 
República.

171.—Lag,os Valladares, Amelia ......... -............... ....... L 73.00
172.—Amador, Oena .................................................. 180.00
173.-—Peña,..Cruz Guillé» íe ........ ............................. 99.00
174.— L̂anza M., Inés ................................................  125.00
175.—Carias Gómez, Filomena ....................................  150.00
176.—Montes, Raquel v. de ... ..........— ...... .............. 79.00
177.—Varela, Fernando .............................................. 45.00
178.—Oi>andi> S., Carlos M......................................... 132.00
179.—Bourdet. Leticia .............................—— ...........  76.00
180.—Escobar Arias, A/icía .......................................  150.00
181.—Rumben, María Luisa óe ....-.......................... 57.00

L 18.431.25

El pago se hará efectivo a los interesados, de conformidad ron 
el recibo que presenten can ei V' B* de) Supervisor Departamental 
de Educación Primaría respectivo; debiendo imputarse el ga t̂o de

(Pasa, a la Página A’$> e\

No7519.~ l  5.25 a favor del 
Instituto Gegráfico Nacional, 
pagos hechos det fondo reinte
grable.

Np 7520— L ‘¿.06, a favor 
del Instituto Geográfico Nacio
nal, pagos hechos del fondo 
reintegrable,

Np 7521.—L 225.00. * favor 
de Guillermo Ynestroza P.t por 
concepto de viáticos, conforme 
o r d e n  de compra N9 62&J 
de la Proveeduría General de 
ia República.

NP 8943.—L 101.00, a favor 
de Raúl E. Quiñónez, por ar
tículos y materiales de oficio* 
suministrados a la Dirección 
General de Correos, según fac
tura NP 104.
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ÍL  13.431.251 diez v ocho mil cuaírociento^ tremía v un lem pira*, 

veinticinco centavos mensuales, a la partida correspondiente del Pre- 

Supuesto General de Egresos e Ingresos. Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

Juan M iguel Mejia.

Acuerdo N* 367

Tegucigalpa, D. C , 16 de fe

brero de 1961.

El Presidente de U República 

a c u e r d a :

Autoriiar por los meses de ene
ro a diciembre dei presente año, 
las Pensiones de Jubilaciones del 
Departamento de Valle, en la for
ma siguiente:

1.—Agustinus, Maria L. 
v. de  

2.—Gallardo, Cleotilde 
Tovar v, de ........

3.—Euceda.Suazo, Ale
jandrina ...............

4.—Montes, 
v de ....

R a q u e l

5.- -Rodríguez, Domitr
ia A. v. de ..........

6.—Reyes, Alberto ,
7.—Ortega, Aminta

L 67.00

72.00

62.00

79.00

30.00

40.00
93.00

L 443.00

El pago se hará efectivo a los 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten con el 
\* B” del Supervisor Departa
mental de Educación Primaria, 
respectivo*, debiendo imputarse el 
gasto de (L 443.00) cuatrocientos 
cuarenta y tres lempiras mensua
les, a la partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en ei 

Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

General de Egresos e Ingresos.—
Comuníquese.

R . V i ü e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en d 
Dopacfao de Educación Public, , . _ Guevara R Mar;a

Acuerdo N ' 370

Tegucigalpa, D. C., 16 de le

brero de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r p a :

Autorizar por los meses de ene
ro a diciembre dfel presente año, 

las Pensiones de Jubilaciones del 
Departamento de Intibuca en la 
forma siguiente:

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 369

Tegucigalpa, D. C., 16 de fe
brero de 1961,

El Presidente de la República

a c u e r d a :

del Carmen ....... L

2.—Inestroza, Trinidad

3.—Mejía Paz, Jesús ..

4.—Mejía, Aurora .....

5.—Salazar, D o lo r e s  
S. de  

Autorizar por los meses de ene- 6.—Velásquez, Rodolfo
ro a diciembre del presente año, Z. .................... .
las Pensiones de Jubilaciones del 
Departamento de Comayagua, en 
la forma siguiente:

89.00

67.00 

201.00

72.00

64.00 

136.00

L 629.00

1.—Cárdenas, Dioni
sio S ........  L

2.—Castillo,.Olimpia 
O , v . de .............

3.—Cuéllar, Guiller
mina P. de .....

4.—Fajardo, Héctor

5.—Folofo Tejeda, 
Dolores  

6.—Gálvez Moreno, 
Santos 

7.—López Enamora
do, Trinidad ....

El pago se hará efectivo a los 
239.00 interesados, de conformidad con el 

recibo que presenten con el V9 B° 
60.00 de] Supervisor Departamental de 

Educación Primaria, respectivo; 

50.00* debiendo imputarse el gasto de 

170 00 ^  629.00) seiscientos veinte y 
nueve lempiras mensuales, a la 

partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

30.00

8.—L a z o, 
v. de ..

Petrona

40 .t)0

37.00

67.00

R. V illeda M orales.

0  Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo ¡V9 368

Tegucigalpa, D. C., 16 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año, 
las Pensiones de Jubilaciones del 
Departamento de Yoro, en la for-

1.*— Moya V., Leandra L 62.00

2 .—Ercília Galindo .... 70.00

L 132.00

El pago se hará efectivo a las 
interesadas, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V° B* 
■del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto de 

(L 132.00) ciento treinta y dos

9.—Manzanares, Ma
ría de la Cruz ..

10.—Medal M., María

11.—Martínez* Leo- 
narda v. de .....

12.—Pe reira, Carmen

13.—Rojas, Ahtonio..

14.—Zavala, Susana ..

15.—Orellana, W en 
ceslao  

35.00

99.00
Acuerdo N9 371

Tegucigalpa, D. C, 16 de fe* 

37 00 ^rero 1961.

30.00 El Presidente de ^  República

^3.00 acuerda;

61-00 Nombrar al Profesor Antonio

65 80 Chávez, Secretario de la
‘ Sección de Supervisión de la Zo

L 1.083.80 na Norte-

El nombrado devengará e] suel- 
El pago se hará efectivo a los do asignado en el Presupuesto Ge* 

inleresados, de conformidad con el neral de Egresos e Ingresos, en 
recibo que presenten con el V* 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto de 
(L 1083.80) mil ochenta y tres 
lempiras, ochenta centavos men
suales, a la partida correspondiente 

Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Comuníquese.

R . V j l j .e d .a M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel M ejía.

cepto durante los dos primeros 
meses que devengará el 80% del 

sueldo tope, de conformidad con 
el artículo 66° de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.—- 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 372 

Tegucigalpa, D. C,, 16 de febrero de 1961. 

El Presidente de la República

ACUERDA:

de

1.— Canales. Celestina S

2.—Colindres. Enriqueta A.
3.-—Durón. Teresa ..
4-.—Díaz Estrada. David
5.— Gómez Cisneros. Raquel
6.—Guíllen Méndez. Ramona
7.—Ordóñez. María Luisa v.
8.—Le.iva, María Amalia ...
9.—Muñoz. Rubecinda Moneada

10.—Mejia Z., Abraham ..............
11.—Reyes, Julio C. .... ...............
12.—Reves B. Irías, Eusebia
13.—Rodríguez Rafaela Huete de
14.—Urquia v. de Flores Priscila
15.—Ferrufino, Sofía ....... ...........

El pago se hará efectivo a los interesados d» 
el recibo que presenten con el V9 B* del Supftvk 
d Educación Primaria respectivo; debiendo inmü 
(L 1.507.00) mensuales, a la partida « r n s p o S ^ i  
to General de Egresos e Ingresos.—Comum«u*J 11

Autorizar por los meses de enero a diciembre del presente año, 
lempiras mensuales, a la partida las Pensiones de Jubilaciones del Departamento de A ti án ti da, en la 
correspondiente del Presupuesto forma siguiente:

umquese.

R. Vnj.tot

El Secretario de Estado en el Despacho de

Acuerdo N’ 373 

Tegucigalpa, D. C., 16 drfcbtw# * ^  

El Presidente de la República 

acuerda:
i

Nombrar a partir del 15 dél mes en curso, jJ wfor fofad 
Meléndez, Técnico de Hojalatería de la Sección de Soidadon b  
Fundición y Hojalatería, del Instituto Técnico Vocacimtl 
ciudad, en sustitución del señor Luis Alberto Gonziler 
acepto.

El nombrado devengará el sueldo asignado ea d Pt 
General de Egresos e Ingresos, excepto durante Jot ¿m 
meses que devengará el 80% del'sueldo tope, de confanífcii 
el artículo 66* de las Disposiciones Generales del Pnupnfc-( 
muníquese.

R. VttUM ttftiiJt

El Secretario de Estado en «1 Despacho dfe EdacaóáaNfc

/m/i Mi0 d tojk

Acuerdo N* 374 

Tegucigalpa, D. C., 16 de írfuwdí 8 

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 15 del raes en curso, a] ^  
Uclés, como Encargadb de Zapatería del Instituto Técnieo 
nal, en sustitución del señor ViHaviceneao P&lma, 
puesto.

El nombrado devengará el sueldo asignado en 
General de Egresos e Ingresos, excepto durante te « P T
meses que devengará el 80% del sueldo tope, de ̂  ___^ j
el artículo 66* de las Disposiciones Generales da riwupn^ 
muníquese, R VuxflIA JfoüJÜ

FÜ
El Secretario de Estado en el Despacho de Eáecw** ^

/<*aJV i* * *

Acuerdo N9 375 

Tegucigalpa, D. C., 16 de fek,re 

E! Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de enero a *
las Pensiones de Jubilaciones del Departamen 
forma siguiente: ^

1.—Alvarado Z., J. Inés -
2.—Chávez..Llloa, Francisco ............ “***■■
3.—Guevara, José María ............
4.—Hércules, Licida v. de .....
5 H rnandez, Erlinda Pineda de
6.—Iglesias, Susana Padilla de
7.—Pineda Cortés, Mariana .
8.—Hércules Navarro, David .....
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r . f it t ito  a  ios interesados. de c o n ío r m i^ d  con — Corrales. Salvador

■ ^ * s r « . v v -  b  del Supervisor Departam enta l 2 .— Castro, Mercedes- ..

« T já» iB p rr tiv '1' debiendo im putarse el gasto de 3.— Plores F.r R icardo  

^ í t ó ^ w i n t e  lem piras, ochenta centavos, a la par- 

^ J j0 *  Presupuesto General de Egreso- e Ingresos

4.—Méndez. Angela ................
5.—Marria, María Felicita de

74.00
40.00 

250.00
54.00
50.00

Acuerdo V

0 5 - ^

R . V il l e d a  M o r a l e s . 

el Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

L 468.00

Acuerdo N9 376 

Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 1961. 

E  Presente de la República 

a c u e rd a :

mor I»  nvse* de enero a diciembre del presente año, 
¿s Jubilaciones del Departamento de Ocotepeque, en

•j^iígniente1

. Mana Antonia T. v. de .......................
Jiian .................... ..............................

Manad M. — ..................................
Mate&s Finto v* de ........................

Olimpia

L 50.00 
250.00
89.00
50.00
64.00

El pago se hará efectivo a los interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten con el Vo B* del Supervisor Departamental 
de Educación Primaria, respectivo; debiendo imputarse el gasto de 
(L 468.00) cuatrocientos sesenta y ocho lempiras mensuales, a la 
partida correspondiente del Presupuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho 6» Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nq 379

Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 1961. 

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de enero a diciembre del presente año,_ . ^
’juL fa)' Ernesto ............... *................................... ;■ 125.00 las Pensiones de Jubilaciones del departamento de Santa Bárbara,
j E  Manuel Antonio ............................................  64.00 la forma siguiente:

BUoca Rwa de ... ........................................... _ 64 Q° Bardales, Esther v. de ......................................... t

L 756.00

a paeo se haii efectivo a los interesados, de conformidad con , 
l nfi-̂ — presenten «6n el V* B* del Supervisor Departamental 
Efcsóón Primaria, respectivo; debiendo imputarse el gasto de 

L15ÍJOO) setecientos cincuenta y seis lempiras mensuales, a la par- 
JL jjuapmufifnffl del Resupuesto General de Egresos e Ingresos.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

O Secretario & Estado en el Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

' Acuerdo N9 377

Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 1961. 

El Presidente de la República

ACUERDA:

Altorú*r por los meses de enero a diciembre del presente año, 
kfaskmes de Jubilaciones del Departamento de Olancho, en la 
■m ¿píente-.

1—talamante, Domingo .............................................. L
i-Cutagena Ch., Justo ..............................................
J-'-fkaUnie, Juliana Romero v. dé .................... ........
l-Goentio Garay, Carmen ........................................
i—HftuáatfcZ' Sebastián .............................................. ...

t-toiula, Carmen Cruz de ..........................................  50.00
7-Uoutes Ruiz, Angela .............................................. 40.00

Miguri * “8®! ............................................  46 50
•-ftono, Trinidad ....................................................  67.00

«ga y. de 
‘MeHa, Juan4 R.

36.00
64.00
30.00
54.00
40.00

2.—Baide C., Joaquín ...............
3.—Caballero, Cleofas ..............
4.—Cardona Rodríguez, Martín
5.—Enamorado, Eulogio ..........
6.—Flores,..Rosalina v. de ;....
7.—Hernández, Manuel M........
8.—Mena,..Carmen ..................
9.—Moreno, Tiberio ................

10.—Mejía C., Antonio ............
11.—Mejía, José L......................
12.—Paz,..Eiliberta ....................
13.—Paz y Paz, María v, de...... .
14.—Rapio, Filadelfo ..............
15.—Rodríguez, Rosario ..... -....
16.—-Rosa,..Ramón ....................
17.—rRodríguez, Lucila ............. .
18.—Recinos,.Lucila .................
19.—Sarmiento Vijil, Benjamín ,
20.—Zelaya,..Concepción ..... ..... .
21.—Ore Llana, Rosa v, de Rosa
22.—Pascua, Rosina Pineda de
23.—Rivera, Lucila de Paz ......

386

16 d*- fe-Tegucigalpa. D. C-. 
brero de 1961.

El Presidente de la República.

ACUERDA:

Autorizar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año, 
la suma de tL 93.00) noventa 
tres lempiras mensuales, como 
Pensión de Jubilación a favor de 
la Profesora Claudina Aguilar, del 
Departamento de Colón.

El pago se hará efectivo a \a 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el V* B* 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse ei gasto a \a 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In* 
gresos.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado e" el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía.

60.00
130.00
125.00
67.00
90.00
32.00
68.00
39.00
59.00
89.00

125.00
33.00

112.00
62.00
51.00
68.00
50.00 

100.00
62.00 
60.00

150.00
80.00
95.00

Acuerdo N* 387

C., 16 de fe»

i* * , • ................................................... o / .1
Varela, Concepción ...................................  105J

92.00
37.00 

00

L 1.810.00

L 661.50

4 efectivo a los interesados, de conformidad con
4 E4ec*ti¿ preSen̂ n con el Vo B“ del Supervisor Departamental 
ftfcl vu n_;_nn“ ria> respectivo; debiendo imputarse el gasto deIa* respectivo; debiendo imputarse el gasto 
k futida sesenta y un lempiras, cincuenta centavos,

Cmaunj1001^6 Presupuesto General de Egresos

R. V il i-kda M o r a l e s .

0 Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N- 378

Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 1961. 

® ^^ídente de la República 

. ACUERDA:

de enero a diciembre del presente ano, 
del Departamento de Choluteca, en la

El piago se hará efectivo a los interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten con el Vv B" del ¡Supervisor Departamental 
de Educación Primaria respectivo; debiendo imputarse el gasto de 
(,L 1.810.00) mil ochocientos diez lempiras, a la partida correspon
diente del Presupuesto General de Egresos e Ingresos. — Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

£,} Secretario de Estado en los Despachos de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 380

Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Jorge Alberto Fuentes, Profesor de Música 
de la Escuela Voracional de J alte va, en sustitución del señor Luis 
Serrano Cálix, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo asignado en el Presupuesto 
Ceneral de Egresos e Ingresos, excepto durante los dos primeros 
meses que devengará el 80% del sueldo tope, de conformidad con 
el artículo 66" de las Disposiciones Generales del Presupuesto.—Co
muníquese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Tegucigalpa, D 
brero de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del P de fe
brero en curso, a la Srita. Ro- 
gelia Solórzano, Conserje del Con
sejo Técnico de Educación, en sus
titución de Raúl Padilla.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
nral de Egresos e Ingresos, excep
to durante los dos primero* meses 
que devengará el 80% del sueldo 
tope, de conformidad con el ar» 
tículo 66* de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto. — Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,,

Juan Miguel Mejía..

Acuerdt 388

Tegucigalpa, D. C., 17 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N" 960, de 
fecha 27 de abril de 1960 que 
concede equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Educación Nor

mal l  rbana,. con las similares a 
las del Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, a fa\or del 
joven Marco Tulio Rodríguez Fa
jardo. en el sentido de incluir la 
asignatura siguiente: S g u n d o 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Educación Moral y* 

Cívica.—-Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo iV 38i 

Tegucigalpa. D. C.. 16 de febrero de 1961 

El Presidente de la República

F-l pa cr,í -r hará t‘[e*HMi a 
el recibo que presenten con cí  ̂ B' de) ^upersi'Or Dfparlamf'rta} 
d Educación Primaria respectñ o : debiendo imputarse *•! íia-to c!>- 

67.001 recenta v ?¡ete lempirar. a la partida correspondiente de]

ACUERDA:

Autorizar por los meses de enero a diciembre del presente año, 
la* Pensiónes de Jubilaciones de! Departamnto de Islas de la Bahía, 
en la forma siguiente:

1.—Bustillo, Francisca ..
2.—Borden, J. Torjusen

108.00
60.00

L 168.00

E| pa<*o se hará efectivo a los interesados, de conformidad con 
eí recibo que presenten con el Vo B" del Supervisor Departamental 
i itj_TBcntrtivrt* rt̂ Viipnrln imnutarse el gasto de

(L
Presupuesto (general

T-2“"«lpa. D r
\%\ ' -- l

*a licitud r

r ' i-»™ H u V n ^ Y » - ^
El Secretario de Estado er el Despacho de Educación Pública. «‘'tud^nte v vediJ^Í

1 Central,

de Egresos c Ingresos.— Común íqtie-e.

K. VlLl.ED\ M0R\LES.

, TUM?atpa 
j brr-ro d , '

i \ ista
ê ta Se 

¡de fnero ^

Juan M i gurí Mejía.

de Educación Primaria respectivo; debiendo imputarse el gasto 
(L 168.00) ciento sesenta y ocho lempiras, a la partida correspon
diente del Presupuesto General de Egresos e ingresos. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación PubHct

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N” 382 

Tegucigalpa, D, C., 16 de febrero de 1961. 

El Presidente de la República 

acuerda:

. Autorizar por los meses de enero a diciembre del presente año, 
las Pensiones de Jubilaciones del Departamento de Cortés, en la for
ma siguiente:

1.—Anlúnez Castillo, Rubén .......................................  L 180.00
2.—Alcocer, Laura de ................................................ 85,00
3.—Barahona, Manuel F. ............................................ 300.00
).—Bobadilla Dolores v. de ............... ...................... 180.00
5.—Cubells, Mercedes ............................... .................  70.00
6.—Castillo O. Francisco ............................................  125,00
7.—Enamorado, Juan B...............................................  82,00
8.—^Fajardo..UÚoa. Juana ................... .........................  50,00
9.—Fajardo. Juan .......................................................  183.00

10-—Gómez, Luis B............................ ..........................  230.00
11.—González F., Andrés ............................................  100.00
12-—López, Francisca v. de ........................................  64.00
13.—López, Sccundino .................................................. 180.00
11.—Mejía. Perfecto ......................................................  125.00
15.—Martínez M.. Alfonso ...........................................  112.00
Ifj.—Pineda Eloísa, Cardona de ................ ...............  68.00
17.—Quiroz, Medardo M...............................................  180.00
18.—Kivas. Ercilia ................ ,...................... ...... ......... 68.00
19.—Santamaría Lara, Alfonso .....................................  180.00
20.—Tejada...Sanios P.................... ................................ 65.00
21.—Valle.Jiménez. Ascención v. de ........................... . 47.50
22.—.Zúniga, Krminia Lgarte de ................................  118.00
23..-Zelaya, 01 inda v. di .............................................  62.00
24.—Pérez Gómez R., Delfina v. de ............................  200,00
25--Bucso, Manuel de J........... ..... .......... ...................  137.00
26.- -Martínez, Dominga v. de ...... ...,...........................  112.00
27.—García, Celedonia v. de ...................................... 50.00
28.—García, Trinidad v. de .......................................... 100.00

L 3.453.50

E) pago se hará efectivo a los interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten con el V" B® del Supervisor Departamental 
de Educación Primaría respectivo; debiendo imputarse el gasto de 
¡(L 3.153.50) tres mil cuatrocientos cincuenta y tres lempiras, cin- 
euenta_ centavos, mensuales, a la partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e Ingresos.—-Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 383

Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 1961. 

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de enero a diciembre del presente año. 
la* Pensiones de Jubilaciones del Departamento de El Paraíso, en ia 
forma siguiente:

1.-—Figueroa, Celestino .................................................,.....  L 25.00
2.—Ortiz...Brígida C............................................................. 42.00

Acuerdo N9 384

Tegucigalpa, D. C.. 16 de febrero de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Autorizar por Jos meses de enero a diciembre del presente año, 
las Pensiones d’e Jubilaciones del Departamento de Copan, en la for
ma siguiente:

1.—Alvarado, Adela S................................................... L 37.00

2.—Alvarenga, Mercedes T..........................................  37.00

3.—A.randa, Apolonio G...............................................  50.00

4.—Ascencio. María Gregoria .......................-.............  30.00

5.-—Benítez, Margarita .................. *............................  54,00

6.—-Benítez, Julio C.................... .................................. 180.00

7.—Bueso,..Albertina Tabora de .................................  80,00

8.—Cáceres, Eva v. de ................................................  75.00

9.—Castañeda, Susana ................................................  i 30,00

10.—Cáceres, Susana v. de ......... ................................. 54.00

11.—Cálix,..María Luisa de -......................................... . 93.00

12.—Enamorado, Otilia ........................ ........................ 30.00

13.—García,..Concepción L...................... ....................... < 63.00

14-.—Guardado, María Contreras .................................  ¡ 35.00

15.—Hernández, Margarita v, de .............. ..................  i 99.00

16.—López,..Rosalía* 0, ........................... ...................  100.00

17.—López, Tomasa v. de ............................................  { 40.00

17.—López, J. Luis ...............................-.....................  60.00

19.—Medina, María Delia ......................................... * 76.00

20.—Milla..Navarro. Benjamín ............ ........................  ' 68.00

21.—Martínez, Rosendo ................................................ í 69.00

22.—Milla...Amalia ....................................................... 73.00

23.—Muñoz, Elisa ............................ ........... ................. $ 58.00

24.—Membreño, Rosalía v. de ....................................  156.00

25.—Enamorado T., Emelina de ................... ............ . * 50.00

26.—Ramos,..María Angela ..........................................  , 39.00

27.—Robles, Mercedes Vásquez de .............................. ? 62.00

28.—Santos, Emma. FideJina ........................ ................ 100.00

29.—Sánchez, María de la Paz .....................................  * 35.00

30.—Portillo, Teresa v. de ....... ........... .....................  50.00

31.—Toro,.-Laura T. v. de ..........................................  36.00

32.—Toro, Pedro ........ .................................................  45.00

33.-r-Toro, Arcadia ..................... ................................. 45.00

34.—Villamil, Elvira v. de ..........................................  45.00

35.—Villeda, Concepción N. v. de .............................. 46.00

36.—López..C., Angelina ..............................................  122.00

37.—Hernández S., Tránsito v. de .............................. 118.00

38.—Solxs,.Ernestina v. de .......................... .................. 80.00

, < ontraid* a r 
conceda equiva|fnr* gd*
de las materias comp*L 
forme al Plan de Estorf-̂ ’*
‘ ación C o r n e r c ^ H f i  
res a las del PIan ^
Ciclo Común de CuhCra f** * 
acompaña una «rtifirl - ^

S í d e r a n l " : ^ ^  
equivalencia de 
que las asignaturas C y' *** 
l̂ ncia se « 1 ^  *■ * + * 
ma denominación en ^  
n» Arti. ulo 78 *| 
Educación Pública, *

Por tamo: el P r ^  
nepuoíica,

acuerda:

Conceder la equivale* ^  
tada en la forma siguiente- ^ 
gundo Curso del Ciclo 
Cultura Generai: Idioma Narmi 
Es.tudio?. Sociales, lajlés, 
cíón Física.—Comuniqúese

R. Villeda Moraus,

El Secretario de Estado e® «i 
Despacho de Educación P¿t 

Jmn Miguel

Acuerdo N* 390

Tegucigalpa, D. C., 17 de t 
brero de 1961.

* k

L 67.00

L 2.520.00

Vista la solicitud presentid» t 
esta Secretaría, con fecha trema 
de enero, del año en curca, pa \t 
señorita Ana Margoth Durón. » 
ludíante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir * 'u 
conceda equivalencia óc 
de las materias comprendidas a* 
forme al Plan de Estudios 
cacion, Secretariado Comercü 
con las similares a las dd 
de Estudios del Ciclo Común i  
Cultura General; acompaña m 
certificación de estudios dd>ü- 
mente legalizada.

Resulta: que'se ^  oíooé}* 
recer favorable de U D¡r«™ 
General de Educación Medii 

Considerando: que se ooo«*»* 

equivalencia de estudi®, 
que las asignaturas cu>a 

lencia se solicita, tené4n * ^
ma denominación en ^  ¿

nes, Articulo 78 * < * '  
Educación Pública.

Por tanto: el PreskJ**1̂ 
República,

Conceder la 
tada en la forma 

Curso del S**+
tura General: i|i|ib '*a

Estudios O
inglés. Segundo 
Común de Cu!l“r* .

i _ . i

de i diüí

conEl pago se hará efectivo a los interesados, de conformidad w,.. ,..r- - . u
el recibo que presenten con el V" B* d'd Supervisor Departamental | Común de -u  ̂
de Educación Primaria respectivo; debiendo imputarse el gasto de ¡ dio« Sociales.

(L 2.520.00) dos mil quientos veinte lempiras mensuales, a la par-!que?e. 
tida correspondiente del Presupuesto General de Egresos e Ingresos. n
—Comuníquse. I

R. V íLLEDa. MoK4l.ES. *»riO ét
*

El Se* t> m l £ aKj *

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.-¡ Despacho Ae . ,

Juan Miguel Mejía. (
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Acuerdo 385 

Tegucigalpa. D. C. 16 de febrero de 1961. 

£1 Presidente de la República 

ACUERDA:

. weíe% de enero a diciembre del presente año. 
H¿0ñ**T ^jubilaciones del Departamento de La Paz. en la

l*
# * * * ' _ . ........................ ........ L

Xtto&o v' - ............ 72J I francisca ..... ............................ .............  u
,  ffcavamA ------------

* L 112.00

40.00 
.00

hará efectivo a las interesadas, de conformidad con 
B p*?° 56 V nlen cop ei V* B* del Supervisor Departamental 

¿ V? P ^ ir ia  respectivo; debiendo imputarse el gasto de 
* * ÍS rA n » d o c f lempiras meníuale».a la partida correspon- 
ti 1 p^upuesto General de Egresos e Ingresos.—Comuníquese.

^® fr "  R . V il l e d a  M o r a l e s .

de Estado en el Despacho de Educación Pública 

Juan Miguel Mejía.

Br. Víctor M. Ramírez. Profe- ¡ «"Contrato ’ de Arrendamiento 
sor Jefe del Segundo Cur.-o del , N —. lo- -u^rilo^, Albertina \¡e- 
Cirlo Común v Catedrático de ío Pineda, mavor de edad. t-olu-ra. 
Idioma Nacional. , fie oficios Doméstir-o* y veoru dr

arrendador. En fe d<- lo ( ual y para 
|0. efectos legales < onsisuien:' - 
firman el },re'-»-nte Contrato en T*.- 
<-ii'I_>-dpa. Di-trito Centra], a lo- 
diez v cx-ho día.- de! me?. de eneroê ta ríudad ai tuando en su propio s

nombre v el Licenciado Felipe j de mil *rfnta _v uno.
Pineda.

Profesora Georgína Mejía del j .......... ........  , r
Cid. Catedrática de Psicología Ge- , {-j v¡r Hojâ .. mayor de edad. ra-|—ft \lbertina_ Nieto 
neral y Psicología Educativa, en [ ¿ado Oficial Mayor del Ministerio ¡ Identidad N 2o. rolio 165, lo- 
Tercero y Cuarto Cursos. re«pec-¡ de Educación Pública. v « n r«- mo Hl- impuesto
t iva mente.

Profesora Teresa Castellanos. 
Catedrática de Biología Educacio
nal y Sociología Educacional, de! 
Quinto Curso Normal.

éste, ante lo?- ofi* j V J-10501.

Acuerdo N* 391

Tegucig*lp», D. C-. I-? de fe

brero de
Vista U solicitud presentada a 

oti Secretaría, con fecha veinti- 
^  de enero del año en curso, 
mt el joven Eduardo Paz, estu
díate v vecino de- este Distrito 
Certral. contraída a pedir se le 

roncóla equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con- 
íorae A Pían de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simíla- 
«s a Us del Plan de Estudios del 
Cirio Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es

tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
qar las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la rois- 
»a denominación en ambos pla- 
■e. Artículo 78 del Código de 
tocación Pública.

Por tanto: e| Presidente de la 
«pública.

ACUERDA:

frnwfcr la equivalencia solici
to» en U forma siguiente: Primer 

del Cirio Común de Cul- 
5“» General; Idioma

El pago se hará efectivo a los 
interesados, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V* B'1 
del Secretario del Consejo Nacio
nal de Economía; debiendo impu
tarse el gasto de íL 250.00) dos
cientos cincuenta lempiras men
suales, a la Partida 15-0. Sección 
1. Capítulo VIII. Título V, del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingreso?.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia,

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto’ 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios. Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e'. 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 395

Tegucigalpa, D. C., 20 de fe
brero de 1961.

presentación de ĉ ic. cum- 
cio> del Proveedor General de la 
Pública. Ingeniero Rafael Díaz 
Chávez. convienen en celebrar el 
siguiente Contrato:

Primero: La señora Nieto Pine
da es dueña de una casa sita en 
el Barrio Buenos Aires de este 
Distrito Central, con los límites 
siguientes: al Norte, veintisiete 
metro» con lote Nn 4; al Sur. vein
tisiete metros con íote N“ 2; al 
Este, diez metros con lote V  6; 
y aI Oeste, diez metros con lote 
V  3, calle de por medio, las pa
redes son de piedra y ladrillo, los 
pisos de ladrillo de cemento, el 
cielo de madera machihembrada; 
el techo de teja, c#nsta de nueve 
cuartos, una bodega de madera, 
tres servicios sanitarios, cocina, 
tanques para depósitos de agua, 
un patio, instalaciones de luz eléc
trica y servicio de agua potable. 

Vista la solicitud presentada a 1 Que P°r tenerlo así convenido con

obre la Kenta 
f I Felipe Elvír Ro

ja*. Oficial Mayor.— f i Rafael 
Díaz Chave/. Proveedor General 
de la República.—f i Edda Zúniga, 
Secretaria de la Proveeduría Ge- 
neral de la República.*" — Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 397

20 de fe-

Acuerdo V ’ 393

20 deTegucigalpa, D. C 
brero de 1961.

fe-

Naciona], • 

í'ocla ês’ Matemáticas. 
«P». Segundo Curéo del Ciclo 

j Cuhlira Onrnl: "In- 
^ d u e a a ó n  Física. -  Comu-

Villeda Morales.

en el
*  Educación púhUca 

J«on Miguel Mejia.

^ uerdb N° 392

D c- 17 *  >' ■ 

6 *  U República

W  ACVmt>Á:

ie7  fcra* i 0** Presente ano, 

« favoí
^  ^ ^ Uientes- que ha-
1 ^  P«erto Rico:

100.00
75.00
75.00

L 250.00

El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Autorizar la suma de 
(L 400 00 uatrociento 1 mpi- 
ras, que por la Tesorería Especial 
de Educación Media, se hará efec
tiva al Director del Instituto De
partamental de "Oriente”, de Dan- 
lí. F.1 Paraíso, se hará efectiva al 
Director del mismo, valor que in
vertirá en la compra de 120) 
veinte pupitres individuales para 
serxicio de dicho Instituto.

El gasto se tomará de los Fon
dos E speciales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública

Juan M ig'̂ l Mejia.

Acuerdo Ntf 394

Tegucigalpa, D. C., 20 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes perso
gas que sustituyeron a la Profe
sora Nora Ruth de Ayes. por li
cencia que le fue concedida en el 
Instituto Departamental de Occi
dente. por maternidad:

Profesora Yolanda de Sánchez. 
Escribiente, durante la ausencia 
de la Profesora Nora Ruth de 
Aves.

esta Sec retaría, con fesha treinta 
de enero del año en curso, por el 
joven Jorge Amílcar Majano, es
tudiante y vecino de este Distri
to Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendida? con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria; con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta*, que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media;

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que la* i natura cuya equiva
lencia, se solícita, tengan la misma 
denominación en ambos Planes, 
Artículo 78 del Código de Educa
ción Pública;

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Cíelo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas Inglés, Educa
ción Física Educación Musical, 
Artes Plásticas.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

el Ministerio de Educación Púhli- 
ca le da en arrendamiento el in
mueble descrito para que sea ocu
pado por la Escuela de Enseñanza
Especial, por el precio de ..........
(L 200.00) doscientos lempiras 
mensuales que se pagarán al fi
nalizar el mes, el presente Con
trato será válido por los meses 
de enero a diciembre del presente 
año; término prorrogable a vo
luntad de ambas partes sin ne - 
sidad de nuevo Contrato, si antes 
del vencimiento de éste no se ha 
notificado a la otra parte el deseo 
de darlo por terminado. En I 
precio de la renta no van incluidos 
los gastos por servicios de alum
brado y agua, que serán cubiertos 
por el Ministerio.

Segundo: El Licenciado Felipe 
Elvir Rojas, en su calidad de Re
presentante del Ministerio, mani
fiesta que acepta el arrendamiento 
del inmueble citado en las condi
ciones estipuladas, que no se obli
ga a hacer ninguna mejora a di
cho inmueble, el arrendador hará 
e| saneamiento y mejoras al in
mueble que por factores impre
vistos surgieran cuando el presente 
Contrato ya estuviera en vigor, y 
que el arrendatario fuera elemen
to ajeno a las fallas del inmueble, 
el Ministerio se hará cargo de las 
reparaciones locativa?- ocasionadas 
por el uso

Tegucigalpa, D. C., 
brero de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
,esta Secretaría, con fecha seis de 
los corrientes, por el joven José 
Luis Mejía, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de- 
Cultura General; acompaña cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuva equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Acuerdo N“ 396

20 de fe-Tegucigalpa, D. C., 
brero de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar el Contrato de Arrenda
miento N° 2. entre el Oficial Ma- 
vor de ia Secretaría de Educación 
Pública y la señora Albertina Nie
to Pineda, propietaria de la casa 
que ocupa la escuela de Enseñan
za Especial:

Tercero: Ambos. e| arrendador 
y el arrendatario en su carácter 
de propietario el primero y en el 
de Representante del Gobierno el 
segundo, se compromete a respe
tar en todas y cada una de sus 
partes el presente Contrato, v en 
caso de falta de cumplimiento por 
alguna de las partes, sin causa 
justificada darlo por rescindido; 

y si por cualquier otro motivo al
guno de lo? contratanto quiera 
darlo por terminado ante> del ven-’ 
cimiento deberá av isar a la otra , 
parle anticipadamente, v exjK^ | 

niéndole las causas justa< que le j 

determinan a ello, para ratificar- 1 
la ; v en caso de

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

.Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional. Estu
dios Sociales. Matemáticas, Inglés, 
Educación tísica, ¡segundo Curso 
del Culo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Inglés, Educación Física. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Inglés, Educación Física.—-Comu
níquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Me¡ía.

Acuerdo Ng 398

Tegucigalpa, D. C\. 20 de fe
brero de 1961,

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 15 de fe
brero & la Profesora Ana \mador 
de Gómez. Profesora Ayudante de 
la Sección de Ciencias Soc iales de 

v en caso de que ^  quiera ja j^-ueta Superior del Profesora- 
subarrendar dicho inmueble, el do "Francisco Morazán". en sub
arrendatario deberá consultar y tituckm del Prof. Benjamín Bañe- 
o b te n e r  el consentimiento del 1 c®* <lue renuncio.
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l a  awJ »a¿a desempeñó el car- El gasto se lomará de los Fon- 
g» «fe IVoí*. Kedactors y Corree- do> Espér tales existentes en dicha 
(ora. Wie Lxrioos de dicha Escue- Tesorería y pertenecientes al Ins- 
h , y  devengará el sueldo asignado \ituto en referencia. — Comuni
ca el Presopoesto General de quese.
Egresos e lugre*».—Comuniqué
is

K  V iu .epa Moral» .

O  Secretaria de Estafo en d 
Jk a jihm  de Educación Públie*,

lattn Miguel Mejía,

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Póbli es,

Juan Miguel He fía.

Acuerdo N’  399

Tegucágadpa, D. G , 20 de íe- 
k m »  de 1961.

Í1 Píe&vdenle de l« República

Acnerdo N® 402

20 de fe-Tegucigalpa, D. C., 
brero de 1961.

Ei Presidente de U República

a c u e r d a :

ACUERDA:
Rectificar el Acuerdo N9 366, 

de techa. 15 de lebrero del pre- 
Nbm (nr a partir deí 15 de fe- sente ano, que autoriza * las pen- 

brero, «I Profesor Raúl Lagos Fa- sioneg de jubilaciones del Depar- 
jardot Profesor Redactor y Co- lamento de Francisco Morazán, en 
nector de Lecciones de la Escuela sentido de rectificar los tiom- 
SuperioT dei Profesorado “Fran- bres que a continuación se deía- 
cisco Morazán*’, de esta ciudad, ^an P°r estar equivocados en el 
«o sustitución de la Profesora Ana Acuerdo en mención:
A- de Gómez, que pasa a otro T i-r a ^ , 1-,
poesía. ^ —Augustinus, Gal vez Eva

de, que deberá leerse; Augusú- 
El nombrada devengará el suel- ñus, Eva Gálvez de. 

ío  asignado en el Presupuesto Ge
nera? dé Egresos e Ingresos, ex
cepto durante ios dos primeros 
meses que devengará el 80% del 
sueldo tope de conformidad con 
« í artículo 66* de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.—
WnRUBHJOEflC.

R. V illeda Morales.

E? Secretario de Estado en el 
Despacho Se Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

N? 19.—Abrah-anr̂  Dolores F. 
de, que deberá leerse: Bográn, 
Dolores F. de

N'1 23.—Bulnes, Blanca L, V. 
de, que deberá leerse: Bulnes, 
Blanca Luisa de.

)
26.™Castro, Adelina, que debe

rá leerse: Castro Estrada, Adelina 
v. de,

N9 28.—Cáceres, Lidia G. v. de, 
que deberá leerse: Cáceres, Lidia 
M. G. v. de.

N'* 39.—Coello, Margarita M. 
de, que deberá leerse: Coello, Mar
garita de.

N* 42.—Chavarría, Basília. que 
deberá leerse: Chavarría. Basilia 
v. de.

N" 45.—Díaz Moneada, Rosen
do, que deberá leerse: Díaz M., 
Rosendo.

Acuerdo IV* 400 ^

■Tfeguclgalpa, D. C., 20 de fe
ríelo de 1961. |

E í Presidente de Ja República 

acuerda:

Autorizar la suma de ..............
fL 247.50) doscientos cuarenta, y 
siete lempiras,, cincuenta centavos, 
que por la Tesorería Especial de 
Educación Medía, se hará efectiva 
al Director de la Escuela Normad 
Asociada, valor que invertirá en 
la compra de varios artículos para 
servicio de dicha Escuela.

El gasto se tomará de loá Fon-
Jos Especiales existentes en dicha 1 qUe deberá leerse: Feraní, Luría 
Tesorería y pertenecientes a la|y

N° 51.— Fonseca Flores, Alber

tina, que deberá leerse: Fonseea 
Flores, Albertina de.

N9 52.—Fúne?, Micbeo Adela 
v. de, que deberá leerse: Fúnez, 
Adeia Micheo v. de.

N'1 56.'—fcerrant Lucía M. de.

y- 91.—Molina. Sierra Añila, 
que deberá ícense* r -VJolioa, -Anila 
Sierra de.

V  107.—Ordóñez, Francisca
D., que deberá leerse: Ordóñez C- 
Francisca.

V* 112.—Pérez, Susana Baraho* 
na, que deberá feerse: Péree, Su
sana. Barahona de.

W 118.—Pineda, Lidia Rodri- 
guez, que deberá leerse: Pineda, 
t í  vía Rodríguez de.

N° 126.—Rodríguez, Rosa L. 
Durón de, que deberá íeerse: Ro
dríguez Rosa Luisa Durón v. de.

N1-’ 129.—Reyes Tejeda, María
E. S. v. de, que deberá leerse: Re
yes Tejeda, María E. S. v. de.

N* 133.—-Rivas, Adriana, que 
deberá leerse: Rivas, Adriana v. 
de.

N° 146.—Vásquez Rafael, que 
deberá leerse: Vásquez, Rafaela.

V  153.—Valladares, Luisa, que 
deberá íeerse: Vaííadares G., Lui
sa.

N" 157.—Zúniga Landa, Emilio, 
que deberá leerse: Zúniga Landa. 
Emilia,

158.—Zúniga, Mercedes, que 
deberá leerse: Zúniga, Mercedes 
v. de.

!S" 165.—Zeitum, Guadalupe v. 
de, que deberá leerse' Zeitum, 
Guadalupe de.

Nt} 178.—Obando, S. Carlos M., 
que deberá leerse: Obando Car
los M.

En Ja parte final deberá leerse: 
El pago se hará efectivo a los in
teresados, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V" B" 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto de .... 
(L 18.431.25) diez y ocho mil 
cuatrocientos treinta y un lempi
ras, veinticinco centavos mensua
les. a la partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egre
sos e ingresos.—Comuniqúese.

Acuerdo ?V‘ 104

C., 20 de fe-TVguciga/pa, D 
brero de 1961.

El Presidente de Ut República hiendo

ACUERDA:

F| Pa“o »  hará

(V Ü- Tituk) V, dH 
Cancelar las siguientes becas de 'CTlera\ de Egresa e 

(L 50.00) cincuenta lempiras ^^uniqoese. ”0í" '
mensuales cada una. autorizadas a 
favor de los jóvenes que se deta
llan a continuación en Acuerdo 
Ñ** 156, del 23 de enero de 1961, 
para que hicieran estudios en el 
Instituto Técnico Vocaciotval, en 
vista de no haberse presentado 
unoe y haberse retirado otros:

1.—Alfonso Rocas Girón

2.—Sócrates Hamos

3.—Fidel Guzmán

4.—Román Cruz

5.—Mario Rene González

6.—-Rafael Antonio García

7.—Oscar Francisco Sandoval

8.—Jorge Aguilera López

9.—Juan Ramón Carranza 

10.—Roberto Haughton 

21.—José Manuel Ortega.

Autorizar por los meses de mar-

K. \iuxda M»uxs.

El Secretario de Esteta «« ¿ 
tkspacho Be Eduawótt-Píb^

Juoa M¿p*i Xrj*.

Acuerdo N." 406

Tegucigalpa, D. C, 20 de 
brero Ae 196\.

El Presidente de l&

acuerda:

zo a noviembre d<ei presente año, 
las de {L 50.00) cincuenta
lempiras mensuales, a favor de ca
da uno de los jóvenes siguientes, 
que harán estudios en el Instituto 
Técnico Vocacional, de esta ciu
dad:

1.—Roberto Ortega

2.—Oscar Donaldo García

3.-—Didimus, Jorge

4.—-Pastor Valladares Godoy

5.—Florencio Jorge

6.—-Pedro Rolando íVúñez Ga-

referetu'ia.
a

Comu-1£scue$a en 
fiíqueae-

R. Villeda Morales.

ET Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan. Miguel Mejía.

Acuerdo N* 401

20 de fe-Tegucigalpa, D. C,, 
i»rero- de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Autorizar la suma de (L 92.00) 
noventa y dos lempiras, que por 
la Tesorería Especial de Educa
ción Medía, se hará efectiva al 
Cerentr de la Imprenta “La Re
pública”, por el empaste de 13 
«nademos de documentos del Ins
tituto CertraL

v. de.

N® 64. —Guillen, Adelina v. de, 
que deberá leerse: Guíllen, Abeli- 
na v. de.

N 73.—^Hemnádez Lauda ,  
Leonila, que deberá leerse: Her
nández, Leonila Landa de.

N“ 82.—Lanza Lanza, Amalia, 
que deberá leerse: Lanza v Lan
za, Amalia

N9 85.—LardizábaL Carióla de, 
que deberá leerse: Lardizába!, 
Carlota G. de.

V ’ 87.—Lara Fausto, que de- 
b rá leerse: Lara C., Fau~to.

S 88.̂ —^Mejía, Benjamín Z-. 
que deberá leerse: Mejía Z., Ben
jamín.

N" 90.—-Montes, Guerrero Adi- 
lia. que deberá leerse: Montes, 
Abília R. Guerrero v. de.

R, Villeda M orales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púbííca.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N‘’ 403

Tegucigalpa, D. C., 20 de fe
brero de 1961.

Fl Presidente de }& República

acuerda:

Rectificar el Acuerdo IV 323, 
de; 13 de febrero de 1961, que 
nombra al señor Roberto Hau^h- 
ton. Inductor Nocturno del Ta- 
ífer de Refrigeración y Aíre Acon
dicionado del Instituto Técnico 
\ocac'iona), en }¿i parte que se re
fere al cargo que desempeña que 
deberá leer?**: ‘"Técnico de la Sec- 

de Refrigeración y Aíre 
Acondicionado*’, del Instituto Téc
nico Vot̂ acionaí, de esta ciudad.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en ej 
Depaebo de Educación Pública.

Juan Miguel Me ¡¿a.

borít.

I .—Cornell Augusto Luna Coello

8,—Oscar Aguilar López

9.—Mario Enrique González 

10.—Rolando Rodolfo Rivera

II.-—Eider Antonio Zelaya.

El pago se hará efectivo a los 
interesados., de conformidad con el 
recibo que presenten con el Vfl B" 
del Director de dicho Instituto; 
debiendo imputarse el gasto de ....
1 (L 550.00} quinientos cincuenta 
lempiras mensuales, a la Partida 
112-G, Sección 1, Capítulo VIIL 
Titulo V, deí Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

E' Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Cancelar las beca* fe a ^  
tremía lempira, 
rizadas a favor de los 
jwmie» para que 
dios en el instituto Deñartam̂ .. 1 
“Manuel BonilW\ T T S  
en virtud de que perdieron su 
recho a la beca:

L—Eslícia Lacavo

2.—Marta América Zetón

3.—Sonia Sofía Tiócht»

4.—:Marta García

5.—Ida Guadalupe Gcreía

6.—Nolvia Mayoría.

Revalidar por los meses (fe fe
brero a noviembre &1 pitante 
año, hs becas de (L 30.001 trein
ta lempiras mensuales, a favor de 
cada uno de los jóvenes sipue»* 
tes, que hacen estudios en d Ins
tituto Departamental “Manuel Bo
nilla”, de La Ceiba:

1.—-Estela Monserrat Alfonso

2-.—Hortensia !saula Fernándrz

3.—María Salomé Pasen*

4-.—Hortensia 1 dalia Doblado

T u re ios.

El pago se hará efectivo a 
interesadas, de conforwid&d 
recibo que presenten con el \0 £  
del Director de dicho centro; <*■ 
bieudo imputarse el gasto ¿e 
(L 120.00) ciento feinte N "1* 
mensuales, a Partid* 6 ^  y* 
c ió n  1, Capítulo VIH, W j  . 
del Presupuesto General <* W '

e#Ingi«os^(>fflU,,i<íwse 

r , ViLLtô  Moho

sos

Acuerdo V1 405

C.. 20 de fe-Tegucigalpa, D 
brero de 1961.

F? Presidente de la República 

a c u e r d a :

Revalidar por los mej^s de fe
brero a noviembre del presente 
año, la beca de (L 60.(X) 1 >esenta 
lempiras mensuales, a favor del jo
ven Teodulo Castellanos, que hace 
estudios en la Escuela Normal 
Asociada, de . esta ciudad.

El Secretario de (judo , n d 
Despacho de Educación Pútíkt,

fwn Aíig»rl Mtf*.

Acuerdo Sa 40?

Tegucigalpa, D. C, 20 ie t  
brero de 1961,

El Presidente de la Rífétó*

ACUOtDA:

Nombrar el Patronato PtoO* 
trucción de San Esteban. Dtf* 
tamento de Olancho:

José María Méod«t 
Tomás Guillen y César Su**** 

—Comuniqueŝ .

R. VfLLSP.t

El SecroUrío je 
Despída Je Edocaáá t»***

Jum Miffad * *
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y Presentación Oliva. Miem- año. Ja beca de <L 25.00» vein-]36
[ira- def Patronato Pro-constru«"- tic r\< o lempira? mensuales, aulori- diaga

jv ito *  *  Ia R' públ¡ca 

Acrt»I>v:

fg¿io6-

t» la beca df ..... —
30£ 0t treinta lempiras men- 

Vj. su*oró»d& a favor de la 
’rk  Ros» Per»- del Instituto 

-fstmmfl “¿¡pirita del Si 
f j e  Trajfflo, Colón, en virtud 

jj ¿itrres» da. terminó sus

y—JWaMar por los meses de 
¿ ncnembre dei presente 

üa las becas de (L 30.00) trein- 
, ¿«pir*swnsaak*, a favor de 
K jównes siguientes que hacen, 
s&diof en el Instituto Departa- 
sentaJ “£»íritu de] Siglo ’ de 

"rajillo. Colorí:

[,—feolina Ocsmpo O. 

t—Ramón Pastor Maradiaga.

B pago m hará efectivo a los 
«mudos de conformidad con el 
itabo qoe presenten con e] V° B° 
U Dinctor de dicho centro; de- 
tond» imputarse el gasto a la 
PA/tidft 6-G, Sección 1, Capítulo 
Y1IJ, Título V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuníquese,

R. Villeda Morales.

D Secretario de Estado en d  
ŵ wcho de Educación Pública,

hm  Miguel Mejia.

cu n de la esnjela urbana de Dul- zada a favor del joven A m í k a r ^ - ^  A íbm o Aguilar 
ce .Nombre de Luían departa- L l i ^  Castillo. qu*- nat-e estudios \
mentó de Olanrho.—Comuníquese.en el Instituto "Santo Tomás de J 38.— Santos Ruiz Pineda

n V Aqujno,T de Cam asía, ln tibuck . ^  ,
R. \ i l l e d a  Morales. , ¿9.— Blanca Rosa Ochoa

| El pago se hará efectivo al in- i ■ „  ,
El Secretario de Estado en e, teresado de conformidad con el 40—Bernarda A Ram,re2 

Despacha de Educación Public*. ! m  ibo qiJC prê nten ct>n el V* B“ ¡

Juan Miguel Me ¡va.

Acuerdo N9 409

Tegucigalpa, D. C., 20 de fe- 
Wro de 1961,

D Presidente de la República

Autorizar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año, 
b  becas de (L 100.00) cien lem- 
pm mensuales, a favor de las si- 
{Bicate$ personas, que haeen estu- 
éoinU Escuda de Servicio So
da) ée esta ciadad: !

1.—Zoé Miáeuce de Sánchez

2.—Lêl&e E. Franco

3.—Mi ría Teresa Lozano

i —Irma Esperanza Flores

S.—Jadith Esperanza Molina.

El pago ae hará efectivo a las 
interesadas, <je conformidad con 
ti recibo que presenten con el V* 
^  W Director de} centro respec
to*®; debiendo imputarse el gasto 
 ̂ $00.00) quinientos lempiras 

wasutlea, a la Partida 7-G, Sec- 
A  Capitulo VUl, Título V, 

«  «Vnrpuesto General de Egre. 
** f Ingresos,—Comuníquese.

R. Villeda Morales.

Stcretario de Estado en el 
Educación Pública,

Jtm, Miguel Mejia.

Acuario N9 410

D- C., 20 de fe-

^  áe U República

*OJI»da:

^ señores Victoria- 

María Rosa-

Acuerdo N* 411

Tegucigalpa, D. C., 20 de fe
brero de 1961.

O  Presidente de la Repúbliu*

ACUERDA:

Revalidar por los meses de fe* 
brero a noviembre deV presente 
año, las becas de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor de cada uno de los jóvenes 
siguientes que hacen estudios en 
el Instituto Departamenta de Occi
dente de La Esperanza, Intibucá:

1.—Francisco Pineda

2.—Adán Herrera B.

3.—Gaspar Ramos

4.—Elizabeth Vásquez

5.—César Mejía B.

6.—Melvin W, Tomé

El pago se hará efectivo a los 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten con el V9 
B° del Director del centro respec
tivo; debiendo imputarse el gasto 
de (L 150.00) ciento cincuenta 
lempiras mensuales, a la Partida 
5-G, Sección I, Capítulo VIII, Tí
tulo V, del Presupuesto General 
de Egresos e ingresos.—Comuní
quese.

R. Vílleda Moüales.

El Secretario d© Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía,

del Director del centro donde rea- 
lixan sus, estudios; debiendo im
putarse el gasto a la Partida 5-(f. 
Sección 1, Capítulo VIH, Título 
V« del Presupuesto Genera) de 
Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese.

R. V ilueda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Lourdes dej Carmen Mará- Profesora Herfinda Midener U-,
quien goza de una beca em A ex
terior.

j La nombrada devengará el ¿=uel- 
■ do asignado en e\ Pr^sopnefito Ge~
\ nt'ral /Je Egreso  ̂ t- Ingresos, ex- 
1 cepto durante to? dos primeros 
! mese? que devengará el 8O9& de! 
| sueldo tope <íe cwiformkjad eo« 
t el artículo 66* de las Disposicio- 
j nes Generales del Presupuesto. — 
Comuníquese.

R. Vdjjem  Modales.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 414

Tegucigalpa, D. C., 22 de fe
brero de I96L.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre del presente 
año, las becas de (L 100,00) cien 
lempiras mensuales, a favor de las 
siguientes personas, que harán 
estudios en la Escuela Superior 
del Profesorado “Francisco Mo
razán”, de esta ciudad: *

Acuerdo N“ 4\2

Tegucigalpa, D. C., 20 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 49.00) 
cuarenta y nueve lempiras, que 
por la Tesorería Especial de Edu
cación Media, se hará efectiva a 
ía Librería Navarro, por haber su
ministrados dos diccionarios de la 
Academia Española, para servicio 
de! Instituto Central y Anexo.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenee¡entes al Ins
tituto en referencia. — Comuní
quese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo lV* 413

Tegucigalpa, D. C., 20 de fe- 
bmo de 1961.

El Presidente de ía fíepiíbJica

a c u e r d a :

Revalidar por los meses de fe
brero a noviembre del presente

1.—F-mma Yolanda Cárcamo

2.—■Rafael Renato Rodríguez

3.—Marco Orlando Iriarte

4.—Arístidtes Cálix H.

5.—Marta Bedoya C.

6.—Claudio Sabillón

7.—María Teresa Alvarez

8.—Wilfiedo Mayoxga AUwwo

9.—-José Mario Berríos

10.—-Miguel Angel Montoya 1

11.—Alfredo Ramos Molina

12.—-Eugenio Romero Bulnes

13.—Norma Azucena Laínez

14.—Piedad Morales Ortega

15.—Amanda Susana Alvarez

16.—-Lilian Mercedes Montes

17.—-Gladis Victoria Fajardo

18.—-Rolando Varela Lazo

19.—Rosa Margarita Benílez

20.—-Edgardo de Jesús Quiñónez

21.—-Elia Argentina Andrade

22.—María Teresa Nasser

23.—José Alejandro Aguilera

24.—Carolina Arguijo

25.—Eleonora Carias Gómez

26.-—Adela Teresa Escobar

27.—María Isabel Rodríguez

28.—Tulio Fausto Mejía

29.—Gladys Margarita Cáceres

30.—Pablo Emilio Tronconi

31.—-Rosario Elizabeth Hernández

32.—Angelina Montoya Salgado

33.—Evelio Paz Pineda

34.—Aída VilUtoro

35.—Efrén Mejia Zeróo

41.—Félix Germán Luque

42.—Gilberto Figueroa

43.—Luz Marina Prudot

44.—Dari*> Efranj Tureios

45.—María Elena Banegas

46.—José Benavides Moreno

47.—Rafael Enrique Rodrigue*

4£.—Sandra Danubia Cuevas

49.—Ana María Hernández

50.—Elidía Matilde Montúfar

51.- - Arcadio Hernández

52.—Teresa Carias

53.—Israel Raúl Gómez

54.—Eulalia Margarita Castillo

55.—Nohemí Córdova Santos

56.—Armando Echen ¡que

57.—Ronaid MaeJ Merlo

58.—Idalia Valentina Molina

59.—José René Campos.

El pago se hará efectivo a los 
interesados, de conformidad con el 
recibo que presenten oon eí V9 B’ 
del Director de la Escuela en re
ferencia; debiendo imputarse el 
gasto de (L 5.900.00) cinco mil 
novecientos lempiras mensuales, 
a la Partida 11-G, Sección 1, Ca
pítulo VIII, Título V, del Presu
puesto Generai de Egresos e in
gresos.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en di 
Desp«cta de Edceafcióst PifcUca»

/ m i  MifgmAMtjUt,

Acuerdo N’ 417

T^ucigalpa, D. C., 22 de fe
brero de 1961.

El Presidente de (a

ACUERÍ'A.*

Nombrar d  Fvtaaalt Ph»an»-
trucción de laj Eacnela de San Pe
dro, Departamento de Capta, em 
la forma siguiente:

Ernesto Rojas Al varada, Ber
nardo Aguilar y luán U mbl —  
Comuníquese.

R. V illeda-Mnxaifs.

El Secretario de Estad» en él 
Despacha de Educaciáa Poblica,

Juan, M iguel Jfejm l

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan, Miguel Mejia.

Acuerdo N“

Tegucigalpa, D. C 
brero de 1961.

418

. 22 de fe-

A cnerdo N9 415

Tegucigalpa, D. C., 22 de fe
brero de 1961.

Eí Presidente de la República i

ACUERDA:

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la escuela de la aldea 
San Antonio de San Miguelito, 
Departamento de Intibucá:

Santos Cantarero Nolasco, An
tonio Silva López y Bernardo Díaz 
Hernández.—Comuníquese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 416

Tegucigalpa, D, C., 22 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar interinamente, a par
tir del 1“ de marzo, a la Profesora 
CrUtina Duncan de Bertettv. Pro
fesora Especial de la Escuda de 
Ensavo “Dionisio de Herrera”, de 
esta ciudad, en sustitución de la

Vista la solicitud presentada m 
esta Secretaría, oon fecha mueve 
de febrero del año en curao, pmr 
el joven José Santos Sancha Oao- 
no, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Esta
dio? de Educación Cometicial, com 
las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cal- 
tura General; acompaña una eer- 
ifirae'ión de estudios de&tüamexi- 
e lezalizada;

Resulta: Que se ha oído e! pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media,

Considerando: Que se concede-, 
á equivalencia de estudios, siem

pre que las, asignaturas cuya equi
valencia solicita tengan lar 
misma denominación en ambos 
Planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública;

Por tanto: ej Presidente db W
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Cfcl» 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Social», 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física. Segundo Curso del Gelo 
IComún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Inglés, Educación Física.—Cnv* 
níquese.

TL V illeda  M cm ulcs.

El Secretario de Estado en e* 
Despacho de Educación Pública.

fuam Miguel ¡iejm .
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Acuerdo 419

Tegucigalpa. D. C.. 22 de fe
brero de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha prime
ro de febrero del año en curso, 
por el joven Alberto Aguilar Pa
lada, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Secundaria con 
las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamen
te legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media,

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan Ja 
misma denominación en ambos 
Planes Artículo 78 del Código 
de Educación Pública;

Por tanto: e! Presidente de la 
República.

« ACUERDA:

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Cien
cias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales. Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Estudios Sociales. Ciencias Natu
rales, Inglés Educación Física, 
Educación Musical Artes Indus
triales .—Comuniques?.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

A V I S O S

IN IC IA C IO N  D E  A C T IV ID A D E S

LA SOCIEDAD FRIGORIFICA HONDURENA, S. A., 

participa que el próximo día primero de octubre de 1961, 
iniciará sus actividades profeBÍonslep, dedicadas princi- 
pálmente a la exportación de carne congelada, con domici
lio en la ciudad de San Pedro Sula, y Agencias en La Lima 
y Tela, con un capiiaí iniei*! de LEMPIRAS 500.000, siendo 
bu Representante el señor G. D. Munch. kan Pedro Sula, 

septiembre 25 de 1961.

G. D. Munch,
he presentante.

27 S. 61.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 

GACETA,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional

Registro de Marca

Acuerdo N'* 420

Tegucigalpa, D. C., 22 de fe
brero de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha primero 
de febrero del año en curso, por 
el joven Abrilio Hernández Fu
nes, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial con 
las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General, acompaña una cer
tificación Je estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: Que se concede
rá equi\alencia de estudios, siem 
pre que las asignaturas cuya equi
valencia < ■ solicita tengan la 
misma denominación en ambos 
Planes Artículo 78 del Código 

*íe Educación Pública;

La infrascrito, Jefe de la Sección de Patente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de riconuroía y Haoclenda, hace saber: 
que con fecha veinte de septiembre 
del afio en curto, te admitió la so
licitud que dice: "Registro *e 
marca de fábrica.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda. — Yo,
Armando Cerrato Valenzuela ca
sado, Abogado y de esté ve ond a ro , 

comparezco ante Ud., en m í carác

ter de apoderado de "La Equita
tiva, S. A..”, de este domicilio, con
forme poder que acompafio y su
plico su razonamiento y devo uclAn, a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en uua etiqueta que forma una envoltura para 
jabón de fregar y lavar, en la que aparecen, dentro de un rectángulo, 
las palabras “Jabón Oro”, escritas en los rayes de luz, proyectados por 
la llama de una vela, situada en el extremo Izquierdo de dicho rectán
gu lo , En la parte superior de) mlimo aparecen las palabras “ Xdru po
table por su Pureza” , y en la inferior*. “El mejor para Lavar y Fregn” . 
Mi representada la usará para distinguir y proteger jatón en marque
tas o pastillas, y se aplicará directamente sobre los productos yetnpa 
ques que los contienen, por medio de impresiones o etiquetas impresas 
o en cualquier otra forma apropiad» y conveniente acostumbrada en el 
comercio. Se acompafian los documentos de ley.—Tegucigalpa, D C., 
veinte de septiembre de mil novecientos seseota y uno,—(f) Armando 
Cerrato Valenzuela”. Lo que ae pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 de septiembre de 1961.

Ar g e n t in a  M. d e  Ch Avez

27 S., 7 y 17 O. 61.

Títulos Supletorios

El i n f r ascr i t o ,  Secretarlo de¡ 
Juzgado de Letras de *sta Sección 
Judicial, al público y para los efec
tos consiguientes, hi.ee saber: que 
con fecha diecisiete de agosto del 
corriente afio. se presentó a este 
sado el señor Miguel Paranki B., 
mayor de edad, casado, agricultr r, 
ganadero y vecino de la dudad E> 
Progreso, departamento de Yoro, 
solicitando Título Supletorio, so
bre la siguiente propiedad: “Soy

el Presidente de laPor tanto:
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio

ma Nacional^ Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 

Física. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales. 
Inglés. Educación Física.—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Atejía.

fiueSo de un terreno de una exten
sión superficial de ciento veinte 
manzanas, más o menos, situado en 

el lugar denominado ' Planes de 

Arena Blanca”, de esta jurisdic

ción, departamento de Atlántlda, 

el cual tiene como mejora* anas

tres manzanas de zacate de guinea 
olant aciones de aguacates y narao- 
Jos, y si resto formado por paauotl. 
siendo sus limites: por el Norte 
oon propiedad de Felice Alvarado; 
por el Sur, con propiedad de Garíoa 
Ferrara, rio Mezapa de ror medio; 
por el Este, con terreros baldíos; v 
por el Oeste, oon propiedad de Joaji 
Antonio Morales y Santos Avila. 
Que este terreno lo hubo por com- 
pra que le hizo at seffor Miguel 
Mejía, según reza del documento 
que se acompafia a la presente soli
citud, quien lo ha DOseii© en 
forma quieta, pacifica y no inte
rrumpida por máa de diez afloa y lo 
be poseído yo también de la fecha 
de su compra, o sea desde el vein
tiséis de marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis, co existiendo 
otros poseedores proindiviao, y ca. 
reden do de título de dominio, vea- 
go por este mtdio. a solicitar Titu
lo Supletorio para el objeto de 
tener titulo inscrito. Para estable
cer les extremos de la solicitud, 
pidió se siguiera información de 
testigos, quien propuso a loa aeño- 
res Felipe Nájera Duarte y Santos 
Avila, mayores de edad, solteros, 
propietarios y de este vecindario.— 
Tela, 19 de agosto de 1961.

Elíseo García R., 
Secretario.

27 S. y 27 O. 61.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras del depar
tamento de Olancho, al público 
hace saber: que con fecha nueve d« 
diciembre del corriente afio, se pre
sentó a este Despacho, la aefior* 
Dolores L. de Díaz O., solicitando 
titulo supletorio de un solar urba
no, situado en el barrio de San 
Sebastián, de la ciudad de Cataca- 
mas, el que tiene una extenaión de 
treinta y cebo y media varas de

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DB MONEDA* EXTRANJERAS 
PASA EL TERRITORIO N  IA  REPUBLICA

s n x iT n  « m a  kox . hbtauca
C u ip n  Vaate Ommgm TeaSa C «m pn T«ata

Dólar ________  U 6  3.02 LOO 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño .............  0.782 OJOS OJO 0JB08 0.784 0.818
Quetzal ..... . 1.38 3.01 LOO 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL D I  O R A S  MONEDAS 
EN EL MERCADO DB H*W YORK

Pajaree Lamplrae

Libra Esterlina______________ U 0  6.60
Franco Belga ....... ..........- ■ - -..... ..0.03 0.04
Franco Francés-- ------  ----0041 0.4062
Franco Suizo .....................................&2tl0 0.4620
Marco Alemán -__ ______________ 0JB19 0.5038
Florín ...................... ........... ............ ..0J784 0.5568
Corona Sueca ........................  ,— , 0J93B 0.3878
Peseta -------------------- - 0.0168 0.0336
Peso Argentino _____________ _ — — 0.0122 0.0244
Peso Mejicano ____________  -- ------------- 0.16
Lira ............................. ................ .... ..0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 25 de septiembre de 1961.

álJIA H D B O  ABMUO PINEDA, 
Jeta M  DosertASMnto d« ftahbi

,rent«? hscia u 
y ochn y

al

rV l?rédADH

■'“ ^ í^ a lü í*  S Í
‘te don Joaé

000 "« IS O '» ,*  j

mediando en e l*
,n cc°Odmifmo *** * 

»«*■
«lia , 12 d.

Lüi»SS*

Herenc*a*

151 Infrascrito, í e » * * * .  

p a .

departamento de F itae*,,*
»áo, al páblfee «q 

loa efecto» de \«7t ^  *** 
este Juzgado, «o aaeteZTL? 
cha veintiuno de ae*%*ij¿ 
»Bo en corto, declaró a Ufar-? 
da Zúniga de Vallada» y-■ 
ab intestato de .n difaatetS 
el sefior Felipe Zúaig» h., , 
cedió la poseaión atetin *  h 
herencia, ain rerjnJcie 
rederos de Igoal 0 maferdtn*. 
Tegucigalpa, D. C , 21 de ante! 
bre del**.

Orlando E. CIicaso T 
Srio.

27 S. 6L

El Infrascrito, Secretario del J» 
gado de Letraa 3p da lo Ght, 
del departamento da Frarda»I» 
razán. at público en geosnl j pía 
loa efectoa de )ej, haca Miar: m 
este Juzgado, eo sentencia dt fMk 
dieciocho de septianbn del lita 
curso, declaró a Ñor berta QUk 
Martínez y Haría HieolaiaOUk 
Martíost, hetedamteatovmMh 
de au difunta bernsaa, IUMí 
Cállx Martínez, qai«B faiWé i 
siete de mayo del corriente tfc j 
Ies concedió la poataMn ifaitifié 

la herencia, sin pégatelo ** 

herederos de igoal o oiajordMiki 

—Tegoclgalpa, D. C., 20 á» ̂  

tiembre de 1961.

Oblando £. Claci*) T, 
Srio.

27 S. 61.

A LOS CONCESION®
Se recomienda a 1*

para la pion\a otJ***50 

de Kbrtsolicitudes 

presenten a 

atar el decreto 

determinar cot 

servicios y demda 

estén obligad» o ***

conformes

T4lle«* '■ ■*****
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